
MINISTERIO DE CULTURA

28656 ORDEN de 30 de noviembre de 1981 por la que se 
modifica el plazo para dar a conocer el fallo de 
los Jurados calificadores de los trabajos presenta
dos en el Premio Nacional «María Espinosa», con
vocado por Orden de 27 de abril.

Ilmos. Sres.: El gran número de trabajos presentados al 
Premio Nacional «María Espinosa», convocado por Orden mi
nisterial de 27 de abril de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
5 de junio), hace necesario ampliar el plazo para la evaluación 
de los mismos por los Jurados.

En su virtud, tengo a bien disponer:

Artículo único.—El párrafo de la base duodécima del anexo 
a la Orden de 27 de abril de 1981, convocando la edición co
rrespondiente a dicho año del Premio Nacional «María Espi
nosa», quedará redactado  del siguiente modo:

«El resultado del concurso se dará a conocer públicamente 
antes del 21 de diciembre de 1981.»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid, 30 de noviembre de 1981.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Juventud y
Promoción Sociocultural.

28657 RESOLUCION de 28 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor del antiguo Hospital de la Caridad 
de Portman, en La Unión (Murcia). 

Vista la propuesta formulada por loe Servicios Técnicos co
rrespondientes, 

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del antiguo Hospital de 
la- Caridad de Portman, en La Unión (Murcia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de La Unión; que 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por. esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos pportunos.
Madrid, 28 de octubre de 1901.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

28658 RESOLUCION de 28 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la iglesia conventual de San 
Cayetano, en Córdoba.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
rresoondientes, 

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia conventual 
de San Cayetano en Córdoba.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Córdoba que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Dec’eto de 22 de lulio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
6in aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de octubre de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

28659 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la Torre del Rico, en Jumilla 
(Murcia).

Vista la propuesta formulada por los' Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección Generad ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la Torre del Rico, en 
jumilla (Murcia) 

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Jumilla que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 dé mayg de 1933 
y 6º del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan dé realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General:

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de noviembre de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

28660 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1981, de la 
  Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi

bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor del Palacete de los Condes de 
Casa-Valiente en La Solana (Ciudad Real).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del Palacete dé los Con
des de Casa»Valiente, en La Solana (Ciudad Real).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de La Solana que 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley do 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de iulio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin .aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el -Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de noviembre de 1981 .—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

28661 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la iglesia de Santa Catalina, 
en La Solana (Ciudad Real).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

  Esta Dirección General ha acordado:

Primero-—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia de Santa 
Catalina, en La Solana (Ciudad Real).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de La Solana que 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de lulio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que ee hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de npviembre de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.


